
Núm. 114, Martes 18 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 12,50
Por seis meses................. 6,50
Por tres id...................... 5,50

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año..................... 15
Por seis meses...............  8
Por tres id................ 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 24 de Junio 
de 1871.

Abierta la sesión á las 5 de la tarde 
bajo la presciencia del Sr. D, Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La 
Riva, Velasco, Zumárraga y Martínez del 
Rincón, dióse lectura del acta de la an
terior y quedó aprobada.

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador pidiendo que se le re
mita el expediente incoado en la Dipu
tación provincial por el que se autorizó 
al Ayuntamiento de Ciruelos de Cervera 
é reducir á carbón las leñas que tenia 
concedidas para consumo de los bogares 
del vecindario, se acordó que se haga 
asi.

Dióse lectura del oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo la Real orden en la 
que vista la instancia presentada por el 
Ayuntamiento de Fuenlespina en solicitud 
de que se disponga que la cuota provin
cial no pueda exceder del 25 por 100 de 
la cantidad á que ascienda el presu
puesto municipal: considerando que la 
ley de 23 de Febrero de 1870 se opone 
abiertamente á semejante limitación, 
puesto que autoriza sin restricción al
guna á las Diputaciones para repartir 
entre los Municipios la suma que nece
siten para gastos provinciales, sea cual 
fuere: considerando que por otra parle 
el señalamiento de un máximum para los 
expresados- gastos sería contrario á la 
actual organización provincial y munici
pal, que dejó á las Diputaciones y Ayun
tamientos toda la libertad y holgura ne
cesarias para cubrir sus atenciones con 
independencia de la autoridad central, 
sin mas limites que los marcados en las 
leyes, S. M. ha tenido á bien desesti
mar la indicada pretensión, y la Comi
sión provincial acordó quedar enterada.

Dióse lectura de la comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando la órden de 
la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio en que se dispone 
que se remita nota de las providencias 
que se hayan adoptado en dos expedien
tes formados por el Ingeniero sobre da
ños de gran importancia en los montes 
de los partidos de Belorado y Salas; y se 
acordó que se cumpla dicha órden.

La Comisión provincial acordó quedar 
enterada con agrado de las cartas que 
dirigen los Sres. Sitiadores D. Cirilo 
Alvarez, D. Juan Alaminos, y Conde de 
Encinas, y los Sres. Diputados á Cortes 
D. Patricio Pereda y D. José Rivera 
dando conocimiento de sus gestiones en 
los asuntos de gran interés para la pro
vincia, que la Corporación ha encomen
dado á su patriotismo.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Director de Caminos vecinales, en 
que participa haber regresado á esta Ca
pital el dia 7 del corriente, de.-pues de 
cumplido el servicio que le obligó á au
sentarse de ella.

Dióse cuenta de la comunicación de la 
Junta de Beneficencia municipal de esta 
Capital aceptando la proposición hecha 
por esta Comisión de que desde el dia 
1.* de Julio próximo la Botica del Hos- 
’pital de San Juan despache los medica
mentos que necesiten los enfermos del 
Hospicio y del Colegio de Sordo-mudos 
y de Ciegos por la mitad del precio de 
tarifa, y se acordó que se den las gra
cias al Excmo. Ayuntamiento; que se 
haga por trimestres el abono de las re
celas que se despachen, y que se comu
nique este acuerdo al Sr. Director del 
Colegio de Sordo-mudos, al Administra
dor del Hospicio y al Farmacéutico Sr. 
Revuelta, que se halla encargado actual
mente de la provisión de medicamentos 
de los referidos Establecimientos.

La Comisión quedó enterada de la co
municación de D. Eduardo Arnaiz acep
tando el cargo de Depositario interino 
de fondos provinciales, y dando las gra
cias por dicho nombramiento.

Accediendo á la petición de D. Juan 
Bautista Basabe, Director de Caminos 
vecinales, se acordó concederle un mes 
de licencia para atender á la reparación 

de su salud, previniéndole que avise 
cuando empiece á usar de ella.

Asimismo se acordó acceder á la ins
tancia de D. Julián Vadillo, profesor de 
primera enseñanza de la Casa provincial 
de Beneficencia, de que se le permita 
ausentarse por un mes con el objeto de 
lomar las aguas de Panlicosa, á calillad 
de que el Ayudante Antonio Santa Ma
ría quede encargado de dicha enseñanza 
durante la ausencia del exponente.

Se acordó prevenir al Administrador 
de la Casa provincial de Beneficencia que 
para el miércoles próximo se sirva re
mitir listas clasificadas de los acogidos 
y expósitos que van despedidos del Es
tablecimiento en el presente mes, según 
las categorías establecidas en los acuer
dos de esta Corporación, con expresión 
de los punios á donde han sido dirigidos 
y personas á cuya protección han sido 
encomendados, sin perjuicio de que 
mande otro estado general con iguales 
circunstancias para el dia l.° de Julio 
próximo.

En el expediente sobre provisión del 
servicio de bagajes de esta provincia 
para el próximo año económico, se acor
dó aprobar el remate adjudicado á favor 
de D. Ensebio Salnz y Sainz por el tipo 

de las 622 pesetas 50 céntimos en que 
fué anunciado el servicio del cantón de 
Villasante, y ordenar que el interesado se 
presente en el término de 10 días, á 
contar desde el de hoy, para constituir en 
la Caja provincial el depósito definitivo, 
importante 124 pesetas 50 céntimos, y 
elevar el contrato á escritura pública.

Asimismo se acordó aprobar el re
mate celebrado para el servicio del can
tón de Cilleruelo por la cantidad de 545 
pesetas en que fué adjudicado á favor de 
I). Alejo Ruiz Gómez, ordenando al re
matante que en el mismo término de diez 
días constituya en la Caja provincial el 
depósito definitivo, importante 109 pe
setas, y otorgue la escritura correspon
diente .

En el expediente formado á instancia 
de D. Buenaventura Oebalios y diez y 
siete vecinos mas de Melgar de Ferna- 
mental, quejándose de que algunos ve
cinos se oponen á que entren á pastar 
en fincas de su propiedad los ganados 

propios del vecindario, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por el Vo
cal ponente Sr. Lerena, desestimarla en 
virtud de lo que disponen el decreto de 
lasCórles de 8 de Junio de 1815, Reales 
órdenes de 11 de Febrero de 1836, de 
8 de Enero do 1841, 9 de Junio de 
1848, 9 de Marzo de 1855 y sentencia 
del Tribunal Supremo de .lu>ticia de 26 
de Noviembre de 1861; y que si alguno 
de los reclamantes tu viere derecho fun
dadoen título especial, acuda á ejerci
tarlo donde corresponda.

Vista la exposición de D. Blas Escu
dero, Alcalde de Saliniílas de Btmba, 

presentada al Sr. Gobernador, pidiendo 
que se le exima del referidb cargo en 
razón á los padecimientos que le impiden 
su ejercicio, se acordó informar á dicha 
autoridad en el sonido deque ptuci ile á 
juicio de esta Corporación conceder la 
exención solicitada.

En el expediente de cuentas munici
pales de Sasainon de los años económi
cos de 1863 á 68, dióse cuenta de la 
comunicación que ha dirigido el Alcalde 
con fecha 18 del actual manifestando 
que la causa de no haber facilitado á 
D. Nicolás Herrera el testimonio de las 
diligencias de apremio seguidas contra 
él ha sido él haber traído á esta Capital 
dichas diligencias el Comisionado del 
referido apremio al reinarse de aquella 
villa; y se acordó que en razón á no ser 
satisfactoria esta explicación quedé dicho 
Alcalde incurso en la mulla de 10 pe
setas; y que si én el término de (plinto 
dia no expide la indicada certificación, 
remitiendo el papel correspondiente á 
la multa que se le impone, se le exi¿ 
gira la responsabilidad á que hubiere 
lugar.

En el expediente sobre redamaciones 
contra los acuerdos de la Junta munici
pal de Sasamon sobre el establecimiento 
de los ingresos de su presupuesto, dióse 
cuenta del oficio que dirige el Alcalde 
con fecha 18 del corriente manifestando 
que el vecino José de la Iglesia se ha 
Cobrado por su mano la suma que entre
gó en la Depositaría del Municipio por 
no "haber satisfecho cantidad alguna por 
el vino qiie ha introducido desde la fecha 
de los acuerdos de esta Superioridad, en 



spe se fa <&w¡sms ti ü@ q®? 
$833 e" r¿tirixti Hg'esfas, y se acrorti 

®a» se pmtóq®? rete esfe y d A"®a"ti 
te iS^toteso® ox?*s^e!!a®eati y se re

salto a esto Goxrp»<narao!B_

E" d esprfemse ti cmsalas ti T«eiik- 

ssrofe® «wpes^MxSe-sfcs á fes aáre «8fr 
■1859 y S@ «ffifee ©órete ti te ©ratóS- 

®róm «H Sr. G®&miafiw tete* 

aíra ti" Sr. Pires" (fe te AsSreefa -ti 
este BKé=toiitta»„ e® cts se p»fe se fe retó- 

tea varaos a®te©»ti®8gs ti expefeti

Rafe , @BS¡fi2 -ti SBSTO® @6 SSSEiE '■' @58®Ü1 r@ ©fiESZSEBeK® ti A"tó:ti

el Sr. fegatiro Ati fe >®tesjara fe í; gg fe'¡ astea! o «55® siGcla ^ss 
itenfiaresatafa pffl&a <fe áua ®pñ»-J se fe esfesa (fe fe mxriltla «fe 10 pestes 

6¿ies ¡aá&fe»s ife earatre que pmfirM- pr@- ¿ s*»ti fea ii®g©?s5® pror este Ssgmw- 
(tehr fes tes ¡¡KBMte w in^fes ti! ■"■" Mjst tiyadte tómete"
SKGfe <fe Broto», fe> el tóy® (fe. tea- ¡fasSsñña ti iedla®a®te, y ss sonti

<®(i® «fe 2.98 predas, se asead® sgr^bsti -í. tis5s53ra.T'-a y «cdtatir a5 Awtó!testiSffi»¿ 

y qes se pesHiqse e» d SAB® «Seis:- y .Jti.ia ¡ffltóxsipai e® coste ail foati ti
Et d íxpeifefe jgro®to p@r ü@s$®- Ee¡s!fe!®a©ra: í_T„ qee ®® poete eaá-

ptó*s ti rasare (fe 5@raate$„ ®s ®®- ¿¡Seal ^teteSLtebCteneascite 

uím© ti !DK£3.sb> fflramfe e® di ffiiErofati q®$ fe q®e fe<storaspx¡¡®fe soSre sa asig- 
i'as «Wa’ii'ejas,» (Sitie ©creto (fe fe ®xjw- ssnoirn ©@© 3toesil.ro $11 tete per ©reto

' ™SS ti -ti ti titi fe

& (fe Eeer@ (fe 5868.

E¡e d expeffietetifaeeetóisñRBiKB- 

sstete per D. áfejmfe® Etenz® &r- 

titi. ATesi'fe (fe =si5i©i!aB5$ s 
fe eráe ti Bsfeiti ©eras, se aran® 

¿refoitóair aii Sr. Swtemfa- eso seSfe- 
. &wra¡fe, ®a naso® a. fe&gr a@®8?afe 

.(Sti® Alkca'k&? qme 0® ásete ej¡%$er si 

ean®» per fes titefas qtófe asm*ja.

AffiBSfeSti s '11® $»6®ifeife rpnr ®. 
Pe&® (te fe Brea, Segá&er 5.” ti áys$- 

e' weiaSara®, ©3 raztoa «fe s®s preatoxues

ere feferésxfese assstiafc re aqtii (fe- se.&atóa Hsjalrafi&'’a<fe®®®s© tte”„ ®ó a®teí-

AyEstatisá® «fe Fráas para fe repara-

E33 (fe resste. se árente retesar ai 

ti'SSreoKiS® sesáffiresfe'ESBa ©stfflsHsieí 
i

titil, se árente ¡Breifester á (8k£® AJ-

(MsiteeSie 3SSS á^Éeenias sfcte

8

©reatissómti' gafe «8íiriijé fe ■ $%p®tecieo

d Escare. Sr. JSfeésíre «fe Ha &stew-. 

688® ©»® fetira í i ti a$£EB0 s-tire fe re

ti asiñíÉM^sé atoíía e'ííerór-toitó®, 
«gseáa ot’w d suesti reeete e^fetafe

SHfei®, pre ís. SaSsas y S. FitoremOro 

Cántara y ©.. Frareteos Sitíjf®, tssbgs 

tefes®® ti WBSacfes», se acre® matife 

ti refeüfe cangs re raa»® á sus g®5?-

y g$58SSe$yrfe> -7^” se tmSfee fe esefess® 

ís«35eafes y se arer-50 á fe re-
feiráia Dípafesfe qse em> bsy ?énBÍB"-s 

tóüfes para pofer areei-r á fe ose sdi-

pes® y raeSti ti $s@ tireSró pma sí - 

«ffia 51 ti'praEEfflte1 ams, se 6jg® @$ti 
re S ti satesia® pre til Aüsti'ti, ssife-

® aerote «yae ressite a" áfealti d 
proyecto ti ía «¡Era y cmfitifoses £aes;!- 

?alS©as á qtse tiáe sq-Sarae fe s@í@síaT- 
para qoe s®®<5a asmtir i®tñ® Sroragi©

ti ■Vnllfemia&KB, páteffljfo =® rer«w® ' r@ cafiW * 5 pesetos 5® (¿Sr*s 

til arerete ti e£a Sepesfotitó ti 52 pisr ss sSüEítefes ©«sb® Stisreúatrii® til

¡ ti F@«tesg»aa aera» ti «este a«arote.

Ssfere fe gestes®® tis Aye^iagtitito. 
ti Sea JresH&í SSrete pfeasti q®e se 

saspemti tete fe próxüEEa rerefemre 
te .(fetKsao ti aprrew yce prefc ere- 

toa til lOiisw para ptag® ti tó q®e afefe

rea?ies_®firesK.&es pre íBfefcs® Imton Ssñ- 

jarre. átiaitisti tes pejjás^P stfere fr- 

teBefel®"' atipife* e® 15 «8d aeS®»3, w 

e3 'ose se tidáré »íj®'fc«fe efl 
ti qoe se Srate á t?wr ti ¿'ferrare Orfe 

re fet "tiaStií ti 4.27® ¿esefes 5@ «- 

lisios. "•* - - 

aEntiti re «gire fe e®s8a pro7.-in©ati cise :: 

se lies iaa ñspoísí® reesti tó'SS.gw 5@@ ■ 
ti íi® sretoiteire tedWyaS, se a@®nte i 

s® petów," «e srentó eaiañr á 0. V$- 

fciSi® Sterea y ^ñw® ti s$ ©arg®(& 

aSw ti -'859. reabargánx&ti w 

awraati ss rreüa pata d (fe 28 ti! : 
setos’, y 9® acwmlé r~a= rá íifei®» d Ay®8- 

íasfeBto, ©' 0 ss^presw ti thti prrore- •

:■ ©fetos re tas prestas ÜKaálbefes.

E® d espefesfe tii casare# ^»sébí 

í ti ?«®3 a CüKwffiisa. áitie errete ti? 

; seta'ti remKire ti tas torees 1y 2.” 
' retoe tos go@ies 77 y 104, retoe fes- 

i 528 y 125 y este fas 120 y .5^ til 
| represaos® eassíis®, y. se aearti aprotete' 

esa® «MniíSíra, re razws. a yc«?, te íras- 

©gmti 2 aáffls-«festi «jse teeafefes fas 
®te$: tiK@ prósetisse á ti íess^efea 

pr-svíárea”-ti tes otisias. . ' -

A T^rto^ ti 5® iffl6HHfflW--psli*'dF Así- ? 

tBto^jrátir ti "a Casa prorósíal ti ®e- 1 
neSteraa a<S5^a ti Ha s»Tt®M-fresf?®- i 

Eati pwr -VaSdtós Aneíz ti ser atiñtiti i 

á tefeajto re fe ferrete $r««*iBrói ©s@ I 

feratoitatiffl ti"-«sato reates óSíaréss/ 
se atiriNtisártBBSHte^ ■

E® d reERfesfe Mite® á fesfeóda 

ti !). J« Aja y 9. 3«m ^árG®^, ve- 

costi EspóEiisa ti 8®$’ faltes, é i@- 
íeresa'tisre te «raíste tiaqseS ptiBi?' 

para e! reesidazw ti réte aiá®, a5záa'í«se' 
ti# asserti ti! AyalaiBíréto 'eí qoé-- 
s= rectoró ti” aiífcfegjireto ai sime Ma

ti apreoti sres'ti crate ®. Jfcto 
Cafe y to. Earaistti £so»"air„ ©oxm AU- 

«alktes c®sdtefenai!»s ti &'S atis 'iretiti 

tis. y se acwti «pe se fcsllfe® á (fe&w 

Ssi5xai('®aniro> «Sesti faj^® Ros asticetintis 

«pe (ote® e® ¡tas «fcn®s ti esto Cotr- 

pteko®), y «pe se pñtii® fe (tifes sró 
prédhti ti Esjareti "d- AfcsSti $®a e!l 

®L«M «.S^efe.

Iteti ©remite «fd regoeSrote Srauati 

á wtoE ti ®s ®fe» til .A'taaHti ti Vó- 

i"aK®tan®® refflñliBeirti eepfa.ti' afe ti 
sedwxa re qnoe se aswti ©esrafer á Ci

ra® fcfeire, Tefe® ti <kM TÍúte, sm 

s*br ti! «onm «pe se fellfe ate^esati 
re fe ©alti ti"¡ Tecró ti fe afera, para 
««nsteñir re éil re pjar, se arasnti 

SriUMr (®áh resotetoio ti te Cwrpmafesi 

srauirap®!, pxor Mfera tinta» ti fas 
atotosmes ti! AytMteetiel», s=gtre fe 
Brall @n<5re ti 8 ti .May© ti 18^, y

atooteasrete ti (ffifea sxoo’e, y se asirti® tes 5*5 ®iñar«s re ragzoa ti s® prwpe- 
'tis«sí!!(®a=r,@, cm®® sprorreáefe. « titi y 5_”, «p? se dfesre-tti! n==isirS-

Ero eO repsffireto 6*¿ati á Twitalti j.. atiito fe 8100 iresafe ti m- 

©osros®:«asjfe tiO. &áüBHSüSsml!® &ra, íi 
Goarshiítafe ti apresrés paira' Ha ¡nsafiea- 

©fe ti fe» ^se afesfa® poir gastes gre-

; . ., _ _■■ __ : páreu-seseBowqpeiia Mpasaere
aro^to a fa lastomre, y raaiteAto, ¡, 
»>.<»» taptere áfe (istia fe W se^egtie-tísritota.dr
«■Wss ©¡tefe, ®ta «ya ti fe Bra". ™ "á & ,¿» s

En d repedireti formati 2 rastrecte 
ti D. Saétos.ti fa Ca-era y Jtoigsyro ji 

qcvjéetise ti 91 cgefla ti rapartíadret© i 
g-nera? ti! pgebto ti Artifes ti Efe i¡ 
góseerga, ti ¿-.-s-ti es vemro y Prensor / 

desa eseoefa ti l/'reseteza. dfee ;

pánraS®.568-ti fe fey isuMiopa! ti 2$ «fe 
tMrotire ti 5858, y d 14, p)áima& «fe Íi 

lia fey prfflWfflfe!! ti i^®all fesfe.
En ell reperStesate goroaofo á fcsfemfe 1 

ti D. Pete Pre«z Celfati, yeese® ti s 
Saoliiratiz Zarraarofa, qtre>|áiMfcise ti | 
qse d AysrofasréBfa» te re^e ssayror I 

erorofa ti repartí®*®!® greera." ti fe *pe I 

seSisfece s¡ Esüati, se assrti «rae rnfoc- 8 

me te JenSa mmemespa!, ere sespresám ti I 

fcti pmsíiimóreto mfea d rrefesrasfe.
Dítie emrete til repe>65e* foroati 

á Étyteró ti ErnseSá® A0(«ros®, w*®ja«» 

ti Casrajar^ ti Ea Senra, qrByetiseti 

qoie d A'jsratemferoto fe re"ge 700 raafes

dffógíti pw d Ateaíti ti Ctireres,s9- 
bra q®? rams'Tmroros'ti' a®B@l ‘iferife 

se has siitosssti re ?ren=t3®s ti sr-nsis-" 
efetaireto eróEéré, se acwM ©onitester a 

misEB® qée wa anr>sfat á fes ateferóas. 
qti receeti a" AyE®to®ifeESv d- artrafo 
50, párrafo S.T ti" te tey- ®i@cya8 efe 

2f :ti' OcÍBÍsre'ti 1868, cMigeerá fes 

'reornes qti se imSrassfe es terass 
ti aprósprfzaenireto csse® festi? 
jre a pasto fieser, -si»' extejrfes s®b@ ti" 

■g«z®a, peurqti te fey a» as*«5r"®a Bp®$- 
l@s tiítetesFa dasetiaprotic6aiffli8Ete.

Dada «raereta ti! expedfewte jestreife 

á sastescia ti D. Sebos J&jjnrHer-
: irasti. 1 refeote ti AfeaMte y Bvsfe-* 
I rto ti fretis GsnicpafessEse feéífeCf-' 1 roetes ti Cerrera re tas b»s ti íS® f

66^ eidirede ©cese írs-"igj° ai A'.este- 

Smrret® c»®$ra d rrefeEraiifie,
. Se sooTafe qm» pss? re prarera s? » 

Sr. La Eira »E fosseti 2 ti

íÉríB"' ti es-a íatiwcía ti ¡feeesst Gr— ¡i 
tferxez, vecró® ti Afeíte, nresóírófa püyjd i 

AfoMe tiaqnrf ti^6Íto,s«»üód!2E)ti <g$» í 

se resriod# eí «yeslrato «¡ae> fieme, «efe- : 
brati para n® sprovre&amiirefo fc«i^Sa¡ ¿ 
re tirba IkraiWaS, ó qroe se- fe eeaesfe | 

no p-az® para 8ie«-arto á rab®.
En el expeiííesle so-bre ©cucswa sdi- ; 

ciada por eí Ayaslaranretw ti «a Jírefe- í 
dad ti JJnnlüja, ti 55 wbfes ti! Esoaíe s 
lílc ado «Cera-ja;» se acrerti q®e eíi 5 
Sr. hgeBfero J«ti ti Montes se drra ¡i 

informar ti edpto acerca ti si este 3 
aprov^chamieR'o mctaútaeD eí p’as para 
eí próximo año foresta! r^si-ti anljá- 
parse á .‘a aprobación ¿"i mismo, en ra

zón á !a necesidad cea gi» ¡o soiídta e! $ 

Maaídpío.

-as»® $ fas cárarasfe^
«ye feas íapeáiti á aq®d j$«M¡pñ© ij 

rwaffiasir d cmepHimife* ti «tosa «¡ibOS- * 

.ssti®, ferarotar. fa ..Cymi«ÍHa referófa ¡:

basto d «fe 15 ti Jroi’to
Táti te ©w®ti2©'re re d Ai- ; 

ral'te pxoysfer ti Araato ti Dore® prófe i 

fe ssspresáre ti! apretó® dirigiti esa'ra i 

aqjw! AyüEü’totóreti para el- pas® ti So ¡I 
«ra® atiwfa pre gssSes pmvrétitis, se 

ae»'iTti,reeresstiradreA«asrazreesq®e 
re efe se maiiSesia®, s®3?tir 2 fa .sss- 

pretiia .««Sdteidb, á ea-B«fa«i ti qa» para 
d «fe 50. ti J@6fo prosa®® sgíssfoga 

aqsd Mreiiciipfo fe q®> atioti por d 
5Z y 4Zlrís»?dre«fe re emula proráscsaL

E® ©otKüíHresere 3 83$ r^zr—»s p»- 

paesías p®r ,d Atati ti Cayoefe re re 
«fie»» ti 57. ti! acEod, se rerar/s res- 
pra-tir ¿asía d 15 ti Jeü»; práfiro» lía 6 

Omísíre ti apwmfo qgge p«®fe crete ¡i 

e' étimo para d pago ti lió qrae atisti j

3toesil.ro


miento actual á que en un breve plazo 
rinda las cuentas municipales de los re
feridos años, y se le reintegre de los al
cances que, según afirma, existen en su 
favor, se acordó manifestar al recla
mante, por conducto del Alcalde, que no 
es el Ayuntamiento actual el obligado á 
formar las cuentas de los repelidos años, 
y si el reclamante, como Depositario que 
fué, y los que desempeñaron los cargos 
de Alcaldes y Concejales en aquella 
época.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Alcalde de barrio y ma
yores contribuyentes del pueblo de San 
Martin de Losa, distrito municipal de la 
Junta de San Martin, pidiendo se au
torice la inversión de una cantidad que 
se halla en la Depositaría de aquel Ayun
tamiento procedente de productos fores
tales concedidos á dicho pueblo para re
componer algunos desperfectos causados 
por el rio.Navon, se acordó prevenir á 
los reclamantes que acudan al Ayunta
miento, á quien corresponde resolver so
bre su petición con arreglo á las atribu
ciones que le confiere el arl. 50 de la 
ley municipal de 21 de Octubre de 
1868.

En el expediente promovido por D.

Nicelo Cabia, D. Buenaventura Cabía y 
D. Bernardo Tamayo, vecinos de Tor- 

resandino, quejándose del repartimiento 
verificado en dicha villa, se acordó que 
se reclame al Ayuntamiento: l.°, la 
instancia que los solicitantes dicen que 
elevaron en 1.a de Mayo último; 2.", 
copia del repartimiento verificado en 
dicha villa; y 5 °, certificación de la 
fecha en que se constituyó la .lunfa, ex
presando si se reclamó contra el señala
miento de asociados á los ocho dias si
guientes á la publicación de las listas, y 
si en su caso resolvió el Ayuntamiento.

Se acordó dirigir comunicación al Ad
ministrador de la Imprenta provincial 
trascribiéndole el acuerdo de la Diputa
ción por el que se dispuso que no se im
prima en el Establecimiento ninguna 
publicación sin que sus autores paguen 
los derechos establecidos, y que se tras
lade este mismo acuerdo al Director del 
periódico titulado El Independiente que 
se publica esta Capital.

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, el Sr. Vicepresidente levantó la 
sesión á las 8 de la noche.

Burgos 24 de Junio de 1871 >=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Rus- 
lillo=.El Secretario, Antonio Azpiroz.

PARTIDO DE CASTROGERIZ. AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 72.

Presupuesto y reparto de gastos carcelarios de este partido judicial para el año
económico de 1871 á 1872.

Importe en
' GASTOS. Pesetas? cénts.

Para el socorro diario á 35 presos, á 37 y medio céntimos  4790,67 
Sueldo anual' del Alcaide t ¡, 750
Coste del demandadero.....................................................................   25
Para alumbrado, limpieza y utensilios.........................................  187,50
Para medicinas á. los presos enfermos ............ 25
Por asistencia del Médico Cirujano. ..............................................................  100
Para socorros á presos transeúntes. .............................    250
Por renta de la casa cárcel ...................... 300
Para gastos imprevistos ................................ 100

Suma  6528,17
Por el uno y medio por ciento de recaudación.,...........................................  97,94

Total á repartir entre los pueblos del partido  6626J1

Importa este presupuesto la cantidad de seis mil seiscientas veinte y seis pesetas 
y once céntimos, según queda demostrado;

INGRESOS.

Repartimiento entre los pueblos de este partido judicial de Castrogeriz de las 6626 
pesetas 11 céntimos que resultan para cubrir el presupuesto de gastos carcelarios 
que ha de regir en el año económico de 1871 á 1872.

PUEBLOS DEL PARTIDO JUDICIAL. Numero 
de vecinos.

Cuotas.
Pesetas cénts.

Arenillas de Riopisuerga 

Barrio de Muñó
B'dbimbre .
Cañizar de los A jos... .
Castellanos de Castro..
Castri lio Malnjudios...
Caslrdlo Murcia
Castrogeriz . ..
Cilores fiel Páramo. ...
G rija Iba .
IJineslrosa......................
Hilero del Castillo ....
Iglesias
L"s (Libases. 
Los Yudegos. ..............

174 228,55
59 51,22
40 52.54
71 95 25
48 65,04
65 82,74

114 149.72
589 775,59
45 59,10
65 82,74
55 69,62
86 112 96

142 186,50
272 557.24
151 198,54

5045Total 

Melgar de Fernamenlal  
Ontanas..................... ,.... v
Olmillos junio á Sasamon... 
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba ,.
Palacios de Riopisuerga  
Palazuelos junio á Pampliega 
Pampüega. .; ;................
Pedresa del Príncipe .
Pedresa del Paramo
Revilla Vallejera
Sasaumn
Tomaron. .
Vallegera .
Vales.......................................
Villaklemiro  
Villamedianilla  
Villanueva Argado. ......
Villaquirán de los Infantes. .
Villaquirán de la Puebla. ...
Villasandino.;............ ..............
Villasidro
Viliasilos
Villovela.................................,.
Vil la verde Mogina .
Villazopeque ..' :..

464
67 

145 
140 
114
44
68 

244 
129
94 

.165 
223

59
54

118
68
51
49
74
70 

248
59 

136
97
96
61

609,42 
88

19D.44 
18ti,88 
1 49 72
57.80
89.50

520,48.
169.44 
125.4 4 
21 4 06 
292.82

77.48
44,56

154.98
89 32
66.98
64 56
97.22
91.96

325.74
51.22

178,6 4 
127 42
126.10
80,10

6626,11

Importa este reparlo la cantidad de seis mil seiscientas veinte y seis pesetas y 
unce céntimos, igual al presupuesto de gastos.

Castrogeriz 27 de JuiVio de 1871 .==EI Alcalde, Pedro Barona.

■" ' 111 .............. ..... 1 ■

Providencias judiciales, 

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 

de Burgos.

D. Viclórino Luna, Juez de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,
Por el presente hago saber: que por 

el Procurador de este Juzgado i). Fran
cisco Orive, en nombre y con poder ile 

I Doña Catalina Mendoza déla Guírila y de 
Doña Micaela Marichalar, se intentó In
terdicto de adquirir la posesión, sin per
juicio de tercero, de los derechos de su
cesión, asi de los vinculares procedentes 
del fundado por D. Fernando de Bermuy, 
como á los libres correspondientes á los 
dos últimos poseedores D. José Maria 
Galdeano y D. Jacobo Morales de Hada. 
En cuya vista y de los documentos adu
cidos se proveyó el siguiente

Auto.—Por presentado con los docu
mentos que se acompañan, y por inten
tado el interdicto de adquirir.

Y resultando de dichos documentos: 
que D. José María Galdeano y Mendoza 
lomó posesión del vínculo fundado en 
esta Ciudad por D. Fernando Bermuy el 
dia veinte de Octubre de mil ochocientos 
seis, según resulta del testimonio expe
dido por el Escribano de la misma Don 
Rafuél Antón Martin: que el D. José fa
lleció en Lerma en seis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres, recono
ciendo como inmediato sucesor de sus 
derechos vinculares á D. Jacobo Morales 
de Rada en ¡a cláusula veinticinco, é ins
tituyendo heredera universal en la treinta 
y dos á Doña Catalina Mendoza de la 
Guarda.

Resultando que D. Jacobo Morales de 
Rada otorgó testamento en el año de mil 
ochocientos sesenta y tres instituyendo 
heredera á su mujer Doña Micaela Mari
chalar, como aparece de la copia de

aquel documento, venido
á reunirse en las Doña Catalina y Micaela
lodos los derechos de sucesión del Don 
José Maria Galdeano y D. Jacobo Mora
les, asi los vinculares procedentes del 
fundado por D. Fernando Bermuy corno 
los libres pertenecientes á los dos últimos 
poseedores, y por consiguiente sil casa 
de la callé de Huerto del Rey, que hoy 
lleva el número veinte en su fachada 
principal éii la calle <le Láin Calvo, dés- 
lindada en la demanda, qiíe fué dada á 
censo reservativo, reconociéndose a favi r 
de los antiguos poseedores un cánon <le 
doscientos ducados anuales, que pagó 
primero D. Eduardo Augusto IL-són, y 
últimamente I) Francisco Javier Auidz, 
hallándose ofrecida á la hija de este Doña 
Justina.

testamentos pre
sentados són titulos suficientes para ad
quirir con arreglo al derecho la posesión 
de los bienes pertenecientes á las heren
cias de los expresados I). José y I). Ja- 
cobo, que solicitan Doña Catalina Men

doza y Doña Micaela Marichalar, sin per
juicio de tercero, la posesión que piden
de los bienes pertenecientes á las heren
cias de D Jo-e Maria Galdeano Mendoza 
y D. Jacobo Morales de Rada, proce lase 
á dársela en cualquiera de los bienes que 
ios mismos designan en voz y nombre de 
los demás por medio de uno de los al
guaciles del Juzgado, á quien se cmiisio- 
na'al efecto, asistido del presente Escri

bano: háganse las intimaciones necesa
rias á los inquilinos, colonos, a Imitiis- 

•Iradorés ó depositarios de los referidos 
bienes; que también designa las acto-i 
ras para que las reconozcan como posee
doras de ellos, librándose con este ob
jeto el oportuno mandamiento; y hecho 
lodo, dése cuenta.

Al primer otrosí póngase testimonio de 
los poderes y devuélvanse, y al segundo 
y Último por presentado el papel de rein
tegro, en cuyas mitades se pongan las 



correspondiente» notas. entregándose las 
superiores á este Procurador, y uniéndose 
á conlínuadoo las inferiores.

A«í por este auto en vista lo proveyó, 
maiteló y firma d Sr. D. Victorino Luna, 
Juez de prirtpra instancia de! partido de 
esta Cu til de Burgos, en eíla á diez de 
Junto de mil ochocientos setenta y uno. 
Doy fe.— Victorino Luna. = Ante mí, 
Jo*é Cormenzana.

Que líbralo e! mandamiento para la 
posesi<4i, y reportado este cumplimenta
do, se ha «atestado y estimado en auto de 
ocho del actual se pub ique el que ha 
sido inserí» por medio de edictos que se 
fijarán en los parajes publicos, y se inser
iará en el B delío oficial de la provincia, 
por si alguno quisiere reclamar sobre di
cha posesión pueda hacerlo dentro «le se
senta dias, á conlar desde dicha publica
ción, pues de otra manera se amparará 
á las que la han obtenido, y solo queda
rá al que se crea perjudicado la acción 
de propiedad. Todo lo que sé hace pu
blico por medio del presente.

Dado en Burgos y Julio diez «le mil 
ochocientos setenta y uno. — Victorino 
Luna.—P. S. M., JoséCormenzaiaa.

1 I.:>df / ’ '■ G • í

Don Victorino Lona, Juez de primera 
instancia del partido de esta Ciudad 
de Burgos,

Por el presente, y primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Garda 
Muñoz, natural de Caslrogeriz, y eco 
ú lima residencia en Santa María del 
Campo, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde el en que tenga 
jugar la inserción de este anuncio en el 
Boletín de la provincia y Gaceta «leí Go
bierno, comparezca en este Juzgado á fin 
de que pueda ser notificado y emplazado 
con la sentencia dictada en la causa que 
coulra el mismo se instruye sobre lesio
nes á su mujer María Quijano, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así se 
entenderán dichas diligencias y demás 
suce-ivas con 1« estrados dei tribunal, 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dailo en Burgos á anco de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Victo- 
ríno Luna.=Pur su mandado, José Gor
me czana.

D. Victorino Luna González. Juez de 
primera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos,

Por el presente, tercero y ú timo 
edicto, cito. Hamo y emplazo á D. Da
niel Calleja Isasi, de ignorado domicilio, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resu tan en 
la causa que instruyo sobre tentativa de 
estafa á la empresa del Ferro-carril del 
Norte, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á diez de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.=Viclorino 
Luna.=P. M. de S. Sría., Fidel de la 
Serna.

JUZGADO DE Í .B INSTANCIA

de Salas de I®$ lefaníes.

Licenciado 0. Evaristo Calderón, Juez 
de primera instineia de Satis de tos 
Infantes,

Por el presente primer «dido se tila, 
llama y emplaza á Feíidano Ortega, 

| bifloro Sebastian, Valeolin Paniego, Nii- 
I colas Ortoga, Eimriqee Paniego, Juliani 

Riten» y Alejo Andrés, vednas del puebto 
■ de Jaramilllo de h Fuente, para que en 
. término de nuevedíasse presenten en este 

Juzgad» á respiander «.te líos cargo» que se 
les hacen en la cansí que se les sigue por 
el delito de rebelión y haber exigido ra
dones de pao y vino al Alcalde de dicho 
Jaramilllo, á los que se les oirá como 
cwnre*pM(fc, y de no verificarlo se pro
cederá wiforme á justicia, y les parará 
ti pw-rjuirioque haya lugar.

Danto en Sallas de los Infantes á pri
mero de Julio de mili «batientes selenia 
y uno.=Evaristo Calderón.

JUZGADO DE L* INSTANCIA 
de Sepúkeda.

D. Julián Hurlado y Calvo, Juez de 
primera instancia de esta viib y 
partido.

Eo ’a del «Jos al tres dd cor
riente íueraa robadas«te ta pastoría «fe 

’ Cabezuela y dehesa «fe Valparaíso cuatro 
: yeguas, cuyas señas, como las qms se 

han pwili-to adquirir de tos liaíreaies, se 
anotan á coeliiiiuecfeo. En »a wrtel,nne- 
go á lias antoráfefes se súrtan ¡prwoiior 
la busca de lias caWltesí» y captara «fe 
la persona ó jemsas en» «cuyo piwfer fue
ren habidas,« no jmsli&rase® sb ti ati® I 

sa legilimia aiSqnjs¡<aw; pwtwto, en su 
caso, unas y otras a mí dísposiciioo.

Sepúltala cinco de Julio de mil ocho- 
tientos setenta y uno.—Julián Hurlado. 
=I\>r su órdm.=El Escribano, Fran
cisco de Pedro.

Señas de las caballerías.

Una de seis cuartas y media de alzada, 
pelo negro, con potas blancas en el lomo 
y en los costillares, con un marco en la 
nalga derecha, y uu poco estrella en la 
frente, ya »e tiene jior cerrada.

Otra de la misma alzada, [«lo negro, 
calzada del pie derecho, marcada eu la 
anca derecha con letra V. de cuatro a 
ano» años.

(Jira de la misma alzada, pelo casta
ño, marcada la na ga derecha con la ini
cial B, cerrada ya de tiempo.

Otra de la misma alzada, pelo rojo, 
la cría y el rabo cor lado, de cuatro aflus.

Señas de los ladrones.

Tres h<»mbres que llevaban, el uno 
calzado de zapatos, otro de alpargatas, 
y otro de albarcas.

Anuncios oficiales.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
señalar el dia 26 del actual para que á 
las doce de su mañana tenga lugar en el 
Salón de sesiones «le la Eterna. Diputa
ción provincial la subasta de la lela para 
faldas de vestido, abrigos y forros para 

bs acogidas en b Casa provincial de Be- 
Dzficeeeia, e@e snjetion a tos conditiones 
siguientes.

El rematante se obligara á entregar 
mili distientes échenla y tres metras de 
Ida azul para faldas de vestido, de no
venta centimetros de ancho, igual á la 
muestra que estira de manifiesto en lia 
Secretaría «te la Eterna. Diputación pro- 
tintiai, al tipo de 1,02 pesetas ti metro.

id. de cuatrocientos ci cuenta y un 
metros de percal para abrigos de sesenta 
y seis centímetros de ancho, igual á ti 
muestra qoe se presentará y predo de 
sesenta y tres céolimos de peseta el 
metro.

Id. de setecientos metros de percalica 
negra para forros, de setenta y un centí
metros «le ancho, á treinta y nueve cén
timas «te peseta el metro.

Todo el que aspire á mostrarse parle 
en la subasta deberá entregar en la De
positaría provincial i 86 páselas, importe 
del 10 por 100 dei vator de los meocto- 
nados géneros, cuya carta de pago ha de 
acompañar al hacer la proposición á la 
subasto, quedando depositada dicha soma 
basta qne ti rematante cumpla las con
ditiones del contrato, y devolviéndose en 
el acto al qoe no quitare o n el remate.

Burgos i 3 de Jullio de 1871.=EI V¡- 
©e'presiiteote, Cáfetino L>-rera "y Bns- 
lillto.=P. A. D. L. C. P.=Ei Secretario, 
Auliwo Azpiroz.

ADMINlSTRAaON ECONÓMICA

BE U MiOTlXai DE BISCOS.

Sección de Propiedades.

No habiendo tenido efecto por falla de 
proponentes la segunda subasta de ar
riendo para la elaboración de sal de la 
cos^ha del presente año en las Granjas 
que pertenecen al Estado en las Salinas 
de Rosio, esta Administración ha dis
puesto se proceda á la tercera subasta 
eo eLdia 25 del actual, y bajo el pliego 
«le comliciones publica-las en el Boletín 
oficial oúm. 98 del dia 20 de Junio úl
timo y tipo de 968 pesetas 40 céntimos, 
ó sea cóirla baja del 5 por 100 del an
terior, debiendo advertir que cualquiera 
que sea el resultado de la subasta no se 
admitirán proposiciones convencionales.

El remate tendrá lugar en esta Admi
nistración y en las Casas Consistoriales 
«le Villarcayo y 14 Aldeas de Medina, á 
las 12 de la mañana del dia señalado v 
en la í-rma que se establece en la con
dición 5.* de las citadas.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que gusten in
teresarse en la subasta.

Burgos 17 de Julio de 187í.=Cris- 
pulo Cuitantes.

No habiendo tenido efecto por falta de 
proponentes la segunda subasta de las 
mueras «leí Pozo Garci-Maz-m de la Sa
lina de P« za, correspiinílienle al Estallo, 
ha dispuesto esta Administración se pro
ceda á la tercera en el dia 25 del actual 

á ías doce y media de su mañasa am la 
rebaja del 5 por 100 dei tipo asteriw, ó 
sea por ti cantidad de 5620 pesetas, y 
bajo del pliego de conditiones publicad® 
en el Boletín oficial oúm. 99, del día 22 
de Junio último.

La subasta tendrá losar en esto Ad
ministración y en las Casas Consistoria
les de Briviesca y P««za en la forma pres
crita en el anuncio publicado eo «lid» 
Boletín oúm. 99.

Lo qoe se anuncia al público para co- 
nocimieoto de los que gusten interesane 
eo dicha subasta.

Burgos 17 de Julio de I87L—Cris- 
pulo Coi lao les.

Subasta pública eztrajudicial.

El lunes 7 de Agosto próximo y hora 
de las i I de la mañana se enageoaráo 
en público remate extrajonlitial, eo la 
Ñutiría de D. Plácido López de Itorral- 
de, calle de Huerto dd Rey oúm. 10, 
piso principal, los bienes siguientes:

Dos casas radicantes eu el pueblo de 
Quinlanilla Somuñó, en la calle del Rio, 
números I y 5. ¥ un árbol chopo qae 
se halla en el mismo pueblo donde 
llaman el Laba«lero.

Una bodega ratlicante-eo-ti peebb de 
Vdlavieja, entima del camino que dirige 
á esta Ciudad de Burgos, y 17 chopos 
y 10 saures que se hallan eo diversos 
sili»» del mismo pueblo.

Una viña radicante en el pueblo de 
Mazneb, donde llaman Santa Lucía, de 
60 áreas, ó sean 4 obreros.

¥ otra viña radicante en el pueblo de 
Presencio, donde dicen la Calleja, tam
bién de 60 áreas, ó sean 4 obreras.

Cuyos bienes pertenecieron á Manuel 
Delgado Caslritlo, vecino que fué de 
Villavieja; v se enag»nan por el Procu
rador D. Domingo Herrero, autorizado 
competentemente al intento por los acre
edores de la testamentaria de aqnel, en 
junta celebrada en el Juzaado de partido 
«le esta Capital en el día 7 de Julio del 
corriente año.

Anuncios particulares.

MOLINERO.
Se necesita uno que esté bien enterado 

en la elaboración de harinas, para en
cargarse de la dirección de un Molino de 
buenas condiciones, próximo á esta Ciu- 
-lad, por lo que recibirá, bien sea un 
sueldo fijo, ó tomando parte en las ulili- 
dades de granos qne se lleven á moler. 
También se dará ocupación á otro sugelo 
para las labores del acarreo de granos y 
otros servicios del molino.

Para mas pormenores dirigirse ex
presamente de 8 á 12 de la mañana i 
D. Santiago Valdivieiso de la Mala, calle 
de la Sombrerería mira. 5, principal, ó 
haciéndolo por el correo el que resido 
fuera de la población. 1—5

Imprenta de la Diputación pbovincih.


